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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en conmrdancia con las políticas priorizadas y los mmpmmisos de gesüón escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
ón docente,

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Conlrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

Oue, poÍ Decreto Supremo Nc 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ión básica y técnrco productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en telación al procedim¡ento, rEuisitos y condiciones para las

nes de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnrco

otras

uctiva

Estando a lo acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el conts¿to suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De conlormidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modifrcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece rnedidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Deseto Supremo N" 0OI-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zeión y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previst6 en laLey 27444 Ley del Proced¡miento Admin¡sfatvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personale§ según el

anexo que lorma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica
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productiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educat¡vas;



1.'t. 0Af0sPERSoIALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍIULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

1,2, DATOS DE LA PLAZA: , .

NIVEL Y/O MOOAtiDAD

INSTITUCTON EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAzA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

DEL GONfRATO:

ORREGO DAEKAÍ, HIDER

D.it.t. x' 4$22957

ltascuL[{o

21J0,U1991

D.L rü lggso

BACHII.I¡R EN EDUCACION

f,ATETAÍICA

S€cundaria

f,otsEs xAl{co NUJ|GKUS Yuflrs

0't EvE2l't 323í|

PROFESOR

oFtcto it. 0019&2,2t- NEIxr/sPEoPEP.uPP

8 HRS EDUCACIOII RELIGIOSA 16 HRS ATE AIICA, 2 HRS TUTORIA Y

ORIEI{ÍACIOII EDUCATIVA 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS ÍRABAIO

COLEGIAIIOIATEIICIOI{ FAXILIAR/Af EI{CION AL ESTUDIANTE

23$130 No DE FOIIOS: 54

ACTA DE ADJUOICACIO¡I

Delde el0U03/2023 hasta el 311'12/2023

30 Horas Pdagog¡cas

E"VALUACIOI DE EXPEOIEI{TES

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRqTO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULo 2".- ESTABLECER, cootunrE al Anexo 'l del Decrsto Suprerb N" 001-

NEDU, que conüene el documento 'Corffio de SeNicio Doceríte", es causal de resolución del mnffio flahubra de los rmtivos

en h Cláusula Sexta.

ART¡CULO 3".- AFECTESE a h cdefla F€6upuestd orespondin¡b & a¡erdo d Texb

Únbo fronado dol Clasiñcador & Góhs,ld corm lo dispsls ta Loy N" 31638 que aprueba el PrEsuprr€sb del Soc-tor Púbh para 6l Año

Fiscal2023.

ARTÍCULO 4'.- OnFBAR, h pr8ser¡t8 resoluc¡ón a b parb ¡nbrBsada e inshncias
dÍinisffiivas perlin€obs püa su coooc¡rianb y eiones de L€y.

Regi stre se y com u n ¡q ue se

PROF. NORNA BABEL EEARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

IJGEL Condorcánqur
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